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NIF Apellidos y nombre

76.145.364-T Hernández Franco, David.
44.761.913-A Hernández García, Eva.
72.973.386-K Hernández Sebastián, Eva.
12.777.634-F Herrero Gómez, Raúl.
76.957.181-D Hevia Noval, Begoña.
45.762.626-D Jiménez Hernández, Jonathan.
48.958.114-S Jiménez Moya, María del Carmen.
44.145.770-F Julio Sierra, Miguel.
30.959.162-N Jurado Ruiz, Miriam.
70.244.768-P Laso Sánchez, Miriam.
43.749.881-V Lladonosa Minguell, Fausto.
34.897.144-A López García, Rubén.
78.620.674-G Luis Díaz, Yurena.
42.186.781-C Martín Concepción, Ana Vanesa.
74.722.183-J Martín López, Javier.
71.935.987-Z Martínez Alonso, Guillermo.
52.826.749-G Martínez García, María Teresa.
16.604.800-L Martínez Labeaga, María.
77.706.766-R Martínez-Abarca Fernández, María José.
53.044.952-Y Mateos Rocha, Noelia.
26.042.740-R Mesa Nieto, María del Mar.
70.243.079-K Molinero Fresnillo, Fernando.
72.790.776-P Morales Marín, Ana Belén.
45.661.749-X Morales Ramírez, Vanessa.
2.275.668-W Moyano de la Iglesia, Mónica.
12.403.854-T Nava Ruiz, Nuria.
71.641.071-G Noval Menéndez, María.
75.880.816-K Oliva Grande, Angela.
31.721.053-M Padilla Vázquez, María Rosario.
78.479.073-Z Penichet Morán, Carlos Alberto.
77.708.189-K Pérez Marín, Ana Belén.
75.951.164-N Pérez Romero, María Teresa.
74.933.226-P Perujo García, Manuel.
71.420.517-C Prieto Suárez, Laura.
21.678.398-R Raso Villena, Roberto.
14.626.973-P Rejón Padial, Ana María.
73.582.039-W Rivas Alberich, Eva María.
78.621.755-G Rodríguez Barreto, Julia.
74.652.703-Q Rodríguez Campos, David.
74.687.509-T Rodríguez Márquez, Ana Belén.
48.958.982-D Rodríguez Naranjo, Dolores.
75.127.390-Y Rodríguez Ortega, María Dolores.
25.713.601-S Rosillo Garrido, Pedro.

22.140.216-W Samateh Sirifu, Caridad.
31.701.148-H Sánchez Fernández, Sergio.
53.226.197-B Sánchez Font, Inmaculada.
77.710.050-L Sánchez Martínez, María José.
44.762.909-X Sánchez Martínez, Miguel Ángel.
23.269.112-N Sánchez Mellado, Alfonso.
76.257.723-G Sánchez Suárez, Isabel.
47.767.650-P Santaella Labrador, María Nieves.
71.432.590-H Sastre Natal, Vanesa.
8.878.081-N Tamayo Sánchez, Patricia.

44.780.974-C Tomé Martín, Javier.
2.274.580-H Vargas Rodrgio, Anna Theresa.

80.077.908-G Vazquez Izquierdo, Esther María.
72.469.846-C Velasco Bilbao, Nerea.
80.052.160-Q Vergara Pérez, Verónica.
30.951.603-C Viso Navas, María José.
78.087.825-L Zaragoza Carrasco, Sergio.

18117 ORDEN de 11 de septiembre de 2001, por la que se convoca

concurso público para otorgar 42 becas de formación en

investigación, documentación e innovación educativa en

el Centro de Investigación y Documentación Educativa.

El fomento de la investigación e innovación educativas son elementos
que favorecen la mejora cualitativa de la enseñanza. Entre las acciones
previstas para realizar dicha tarea, ocupa un lugar importante la formación
especializada en investigación, documentación, e innovación en materia
educativa. Con este propósito se han venido convocando en los últimos
años becas para formar investigadores, y documentalistas en educación.

La experiencia adquirida aconseja continuar desarrollando esta línea de
actuación, que ha mostrado grandes posibilidades y producido buenos
resultados.

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en esta Resolución,
por lo regulado en los artículos 81 y 82 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, y por el Reglamento del procedimiento
para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas con cargo a créditos
presupuestarios del Ministerio de Educación y Cultura y sus Organismos
Autónomos, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso público, en régimen de
concurrencia competitiva, para la adjudicación de 42 becas para la for-
mación en investigación, documentación e innovación en el Centro de
Investigación y Documentación Educativa (CIDE) durante el año 2002,
de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.

a) El objeto específico de las becas es la formación de especialistas
en investigación, innovación y documentación, en materia educativa.

b) El período de disfrute de las mismas será de doce meses, inicián-
dose el 1 de enero del 2002 y finalizando el 25 de diciembre del mismo
año.

Segunda.—Los 42 becarios seleccionados, dos de los cuales, al menos,
serán de nueva incorporación, realizarán su proceso de formación en el
Centro de Investigación y Documentación Educativa (CIDE), dependiente
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en las áreas de Inves-
tigación, Innovación, Documentación y Biblioteca y Apoyo Informático.

Tercera.

a) Becas de nueva incorporación.- Podrán concursar aquellas perso-
nas de nacionalidad española, ciudadanos de algún Estado miembro de
la Unión Europea, signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, con titulación universitaria superior, que hayan terminado sus
estudios de licenciatura en 1997 o con posterioridad; salvo los especialistas
en informática que podrán también ser Ingenieros Técnicos en Informático
o Técnicos Superiores en desarrollo de aplicaciones informáticas o en
administración de sistemas informáticos. Los aspirantes deberán tener
una nota media en los estudios universitarios de seis o superior a ésta,
salvo quienes concursen a las áreas de Apoyo Informático.

b) Prórroga de becas.—Los actuales becarios podrán presentarse a
esta convocatoria y obtener la renovación de la beca, teniendo en cuenta
que el período máximo de disfrute de la misma es de cuarenta y ocho
meses, a partir de la fecha en que se concedió por primera vez.

Cuarta.—No podrán solicitar beca de nueva incorporación quienes
hayan disfrutado de otra beca de formación en investigación, documen-
tación e innovación educativa en el Centro señalados en la base segunda
de esta convocatoria.

Quinta.—Quienes a instancia de solicitud, cuyo modelo figura en el
anexo 1, el aspirante hará constar los siguientes datos:

a) La unidad, área, servicio o departamento a los que desea adscri-
birse, por orden de preferencia (en primer, segundo y tercer lugar), entre
las mencionadas en la base segunda, señalando el nombre de la Unidad
correspondiente.

b) La nota media global del expediente académico. En los casos en
que no figure la expresión numérica completa, el candidato aplicará la
siguiente equivalencia:

Aprobado, cinco puntos; notable, siete; sobresaliente, nueve; matrícula
de honor, 10; aquellas calificaciones que contengan la expresión literal
«bien» se considerarán equivalentes a seis puntos y las de «convalidadas»
o «apto» a cinco puntos.

c) Los datos personales, los méritos académicos y profesionales, el
conocimiento de idiomas, los trabajos y publicaciones científicas realizadas,
así como otras actividades que se consideren de interés, se señalarán en
los espacios reservados para ello en el modelo de instancia del anexo 1.

Sexta.—La instancia de solicitud se acompañará únicamente del original
o fotocopia compulsada de una certificación académica completa de las
calificaciones obtenidas en la carrera universitaria. El resto de la docu-
mentación se solicitará solamente a los candidatos que sean convocados
para una entrevista.

Séptima.—Las solicitudes deberán presentarse en el Registro del Minis-
terio de Educación y Cultura (calle Los Madrazo, 15-17, Madrid 28014),
o, en su caso, por cualquiera de los medios establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
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4/1999, de 14 de enero, en el plazo de veinte días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos en la convocatoria, se
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane las
faltas o acompañe los documentos preceptivos. Si en este plazo no se
produjese la subsanación, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 14 de enero.

Octava.—El disfrute de estas becas no implica relación laboral alguna
con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, ni supone ningún com-
promiso de incorporación posterior de los becarios a sus plantillas.

Novena.—El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con cualquier otra beca o ayuda de similares características,
financiada con fondos públicos españoles, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado.

Décima.—Los estudios, informes, etc., realizados por el adjudicatario
durante el disfrute de su beca serán propiedad del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, que se reserva la posibilidad de publicarlos en sus
revistas o colecciones editoriales.

Undécima.—Cada beca contará con una remuneración anual íntegra
de 10.520 euros, pagaderos en doce partes iguales, con cargo a las aplicación
presupuestaria 18.10.542G.484 del presupuesto del Departamento. Los
becarios serán también beneficiarios de un seguro de asistencia médica.

Duodécima.—El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a efectos
de concursos y oposiciones, considerará como tarea investigadora y de
formación el tiempo de disfrute de la beca.

Decimotercera.—Los becarios deberán desempeñar las tareas de for-
mación que les sean asignadas en un horario máximo de treinta y cinco
horas semanales, de acuerdo con la distribución que realice la Dirección
del centro donde llevan a cabo su formación, oídos los responsables de
las unidades donde ésta se desarrolla. Para facilitar ésta se contará con
el asesoramiento, orientación y dirección de un tutor, que definirá y coor-
dinará las tareas que deberán realizar, evaluará el grado de cumplimiento
de los objetivos planificados y se responsabilizará directamente del proceso
de formación.

Decimocuarta.—Son obligaciones de los becarios, conforme a lo dis-
puesto en el apartado 4 del artículo 81 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, las establecidas con carácter general en la Orden
del Ministerio de Educación y Ciencia de 8 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 15), y las que se señalan en el apartado quinto,
número 2.c de la Resolución de 4 de agosto de 1994, de la Secretaría
de Estado de Hacienda («Boletín Oficial del Estado» del 16), relativas a
la acreditación por parte del beneficiario de estar al corriente de sus obli-
gaciones tributarias. Asimismo, se estará a lo preceptuado en las bases
quinta y siguientes de la citada Orden en materia de infracciones admi-
nistrativas, relacionadas con el disfrute de las becas o revocación de las
mismas. Los becarios quedarán obligados a facilitar cuanta información
les sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

Decimoquinta.—El Director general de Educación, Formación Profesio-
nal e Innovación Educativa, a propuesta justificada del Director del Centro,
podrá revocar la concesión de la beca, si el adjudicatario no realiza en
plazo y forma las tareas asignadas o si los resultados de la evaluación
efectuada por el tutor correspondiente y avalados por el responsable de
la unidad, no son positivos.

Decimosexta.—La selección de los becarios se efectuará por una comi-
sión integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Director general de Educación, Formación Profesional
e Innovación Educativa o persona en quien delegue.

Vicepresidente: La Directora del Centro de Investigación y Documen-
tación Educativa o persona en quien delegue.

Vocales: Un técnico de cada unidad.
Secretario: Un técnico del CIDE.

Decimoséptima.—El centro en el que se vayan a realizar las tareas de
formación elevará la propuesta de selección de sus aspirantes a becarios
a la comisión seleccionadora y se encargará de gestionar la tramitación
económica de sus expedientes y del seguro de asistencia médica del que
serán beneficiarios, así como de definir y asesorar a los beneficiarios en
el desarrollo de sus funciones.

Decimoctava.—Las instancias de los candidatos presentados, serán valo-
radas por el personal del Centro tomando en consideración preferente-
mente el expediente académico; la experiencia laboral previa, en relación
con el tipo de trabajo realizado y el tiempo dedicado; haber cursado otros
estudios universitarios; el conocimiento de idiomas, la posible titulación
y las estancias prolongadas en el extranjero; los trabajos y publicaciones
científicas; el conocimiento de informática, así como los méritos alegados
que mejor se ajusten a las funciones que tendrán que desempeñar. Una
vez valorados estos datos hará una preselección de los candidatos más
idóneos en función de estos criterios.

Decimonovena.—Los candidatos preseleccionados podrán ser entrevis-
tados por los responsables de los citados centros antes del mes de diciembre
de 2001, para lo cual serán convocados oportunamente. A dichas entre-
vistas deberán acudir con la documentación justificativa de los méritos
alegados en la instancia y los ejemplares de los trabajos y publicaciones
científicas que hubiesen señalado en la misma.

Vigésima.—El Centro remitirá su propuesta de selección de aspirantes
a la comisión, que realizará la selección definitiva de los candidatos en
la semana siguiente a la finalización de las entrevistas.

Terminada la selección y finalizado el trámite de audiencia, la comisión
elevará al Director General de Educación, Formación Profesional e Inno-
vación Educativa relación de candidatos propuestos, especificando su eva-
luación y los criterios de valoración seguidos.

Los candidatos entrevistados y no seleccionados integrarán una lista
de espera que se entregará a cada una de las unidades implicadas, para
su utilización si se produjese alguna renuncia o revocación.

Vigésimo primera.—El Director General de Educación, Formación Pro-
fesional e Innovación Educativa resolverá en el plazo de quince días,
mediante Resolución Ministerial que se publicará en el Boletín Oficial del
Estado.

Vigésimo segunda.—La participación en el concurso supone la acep-
tación expresa de las bases de esta convocatoria.

Vigésimo tercera.—Contra la resolución de concesión de becas dictada
por el Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación
Educativa y la presente Resolución, que agotan la vía administrativa, a
tenor de lo establecido en el artículo 107 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 14 de enero del mismo año, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 66 y demás preceptos concordantes de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, modificada por la Ley
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, y en la forma que previene el artículo
45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa.

Madrid, 11 de septiembre de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero de
2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), el Director general de Educación,
Formación Profesional e Innovación Educativa, José Luis Mira Lema.

Ilma. Sra. Directora del Centro de Investigación y Documentación Edu-
cativa.
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